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Resumen: 
CARIBEÑO SE ENTREGÓ A LEY, jamaiquino dice que mató en legítima y se entregó el martes en los
Tribunales de San Ramón.

Un jamaiquino que el sábado anterior mató a un hombre asegura que lo hizo en legítima defensa. El
sospechoso le dijo a la Policía que el ahora fallecido, junto con otros cómplices, intentaron asaltarlo
cuando iba llegando a su casa en El Empalme de San Ramón, Alajuela, por lo que se defendió.

El caribeño, de apellido Saunches y de 26 años, escapó luego del homicidio, pero se entregó este
martes al OIJ de San Ramón, al que llegó acompañado de su abogado Rodolfo Price.

El miércoles se realizó una audiencia en el Juzgado Penal de esa localidad, en la cual la Fiscalía.
Adjunta de San Ramón pidió que se le impusiera prisión como sospechoso del delito de homicidio
simple; sin embargo, el juzgado le impuso otro tipo de medidas cautelares.

El caribeño debe presentarse a firmar cada 15 días, también debe mantener un domicilio fijo y no
puede salir del país.  El día del enfrentamiento el extranjero llegó a su casa en un carro junto a su
compañera sentimental, otra mujer y una menor de edad.

Cuando las mujeres ya habían entrado a la casa, Saunches fue sorprendido por tres bichos que
llegaron con pistolas y con los rostros cubiertos con pasamontañas. Según el afectado, la finalidad
era asaltarlo. Se presume que el jamaiquino forcejeó con uno de los asaltantes, lo que provocó que
se accionara el arma. El disparo impactó a uno de los sujetos en la cabeza quien murió de forma
inmediata.

Según Pablo Calvo, jefe del OIJ de San Ramón, se presume que los otros sujetos huyeron en un carro.
El jefe policial dijo que en el sitio localizaron una pistola, así como varios casquillos.
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